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LA CEP-CATALUÑA ANUNCIA QUE PEDIRÁ A LA JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA DE BARCELONA QUE INICIE LAS ACCIONES LEGALES CONTRA LAS ASOCIACIONES QUE ESTAN INSULTANDO A LOS MIEMBROS DEL CNP DESTINADOS EN EL CENTRO DE INTERNAMIENTO DE ZONA FRANCA. 

Hoy día 9/06/2010 aparece un artículo en el diario 20 

minutos edición Barcelona en el que se vierten acusaciones “repugnantes” contra los policías destinados en el CIE de Zona Franca. 

Estas acusaciones de torturas son equiparables a las que 

realiza las asociaciones pro-eta y que el Ministro del 

Interior anunció que serían denunciados judicialmente. 

La Confederación española de Policía emite el siguiente comunicado para anunciar que solicitará a la Jefatura Superior de Policía de Barcelona que emprenda las acciones legales pertinentes contra las asociaciones SOS RACISME y PAPERS i DRETS PER THOTOM, al haber estas realizados acusaciones de torturas y violaciones de los derechos fundamentales a los internos del CIE Zona Franca, por parte de los policías destinados en el mismo. 

Hemos explicado por activa y pasiva todos los derechos que tienen los internos de los Centros de Internamientos, los mecanismos legales a los que están sometidos. 

La negativas a ingerir alimentos vienen producidas como forma de protesta ante la inminente expulsión, como es el caso que se ha dado, donde internos de nacionalidad argelina se han negado a comer durante un SOLO DÍA para protestar ante su repatriación. 

En ningún caso los internos son obligados a comer y siempre las protestas de este cariz no duran más de un día. 

Recientemente el Ministro del Interior ante las acusaciones de torturas por parte de las asociaciones pro-etarras, anunció a bombo y platillo que el Ministerio de Interior se querellaría con dichas asociaciones por sus acusaciones vertidas. 

En este caso nos encontramos ante la misma situación, organizaciones radicales que acusan a los policías de tortura y asesinato, mientras la Jefatura Superior de Policía hace oídos sordos y deja indefensos a los policías destinados en el CIE. 

Estas organizaciones tacan y hacen presión mediática sobre todo lo que “huele a español” sin parar a pensarse las graves acusaciones que están lanzando sobre trabajadores de la seguridad pública. 

Dichas asociaciones califican el CIE de Zona Franca como “el pequeño Guantánamo”, pero lo cierto es que demuestran una ignorancia supina sobre los derechos y deberes de un interno en un centro de internamiento. 
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